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de la responsabillda.d en que hubiera podido Incurrir por fal
seda.d en la instancia a que se refiere el apartado primero de 
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal 
formulara propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 

. aproba.do los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida en el 
número de plazas convoca.das, a .consecuencla de la referida 
anulación 

Además de la Clucumentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefíalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 26 de mayo de 19tH (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio) . 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun· 
cionarios públicos estarán ex.entos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digO a V. L para su conocimIento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de jullo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís Garrote. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de PrlYmo
ción Social por la que Se convoca concurso-opost
ción para cubrir plazas del grupo «·A» de la Escala 
Docente de Univers-idades Laborales. 

A fin de cubrir plazas vacantes del grupo «A» de la Escala 
Docente de Universidades Laborales, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 55,4 y 16,1 del Estatuto de Personal de 
aqUellos Centros, aproba.do por Orden del Ministerio de Trabajo 
de 6 de julio de 1966 «<Boletit) 011clal del Estado» de 23 de 
agosto), y en el ejercicio de las a tribuciones conferidas por el 
articulo segundo del mismo Reglamento, 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto con
vocar concurso de mérit08 y pruebas de aptitud para la provi
sión de diversas plazas del grupo «A» de la Escala Docente de 
UnIversidades Laborales, con arreglo a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA 

PRIMERA.-PLAZAS CONVOCADAS 

Las plazas que se convocan corresponden todas ellas a III 
Universictad LaQoral de Valencia, en el número y especialidades 
que a continuación Se indican : 

L Matemáticas: Cuatro vaGantes. 
2. Latin: Cuatro vacantes. 
3. Inglés: Dos vacantes. 
4. Francés: Dos vacantes. 

SEOUNDA.--OBLIGACIONES y DERECHOS ANEJOS A L"'S MISMAS 

Quienes obtengan las plazas convocadas contraen los dere
chos y deberes establecidos en el Estatuto de Personal de Uni
versidades Laborales y se someten a la normativa de las mismas, 
comprometiéndose al cumplimiento de :a organización y trabajo 
docente y al deber de cooperación, desempeñando. cuando sea 
preciso y dentro de su jornada estatutaria, las clases teóricas 
y práoticas de asignaturas afines para las que les habiliten 
sus títulos y conocimientos, así como las funciones que se les 
asignen por el Rector para el mejor servicio de su Unlversidaa 
LaboraL Al mismo tiempo adquieren los derechos reconocidos 
por el citado Estatuto de Personal de Universidades Laborales. 
Todo ello sin más excepciones que las derivadas transitoriamen
te del carácter del nombramiento en prácticas que recibirán 
inicialmente. 

Sus retribuciones serán las sefialadas para el personal del 
grupo correspondiente de la Escala Docente de Universidades 
Laborales, que devenglirán desde el momento de su Incorpora
cIón para Iniciar el períOdo de prácticas. 

TERCERA.-NoRMAS GENERALES 

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria, de acuerdO' con el E:;tatuto de Personal de 
Universidades Laborales de 6 de julio de 1966, y, subsidiaria
mente, por el Reglamento C-<eneral de Oposiciones y Ooncursos 
aprobada por Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estadoll del 29). . 

CUARTA.-CONDICIONES 

Los aspirantes que deseen tomar parte en este concurso-
oposición deberán reunir las siguientes condiciones: 

1. Condiciones generales. 

1.1. Nacionalidad españOla. 
1.2. Tener cumplldos como minimo veintitrés .años y como 

máximo cincuenta y cinco, Estos límites de edad no afectan lA 
los awirantes Integrados en cualquiera de las e"calas o grupos 
de personal de las Universidades Laborales o que estén pres-
tando servicio en las mismas por nombramiento o contrato de 
esta Dirección General anterior a la fecha de la presente con
voeatoria. 

1.3. No padecer enfermedad m defecto f!sico o psiquico in
compatible con el ejercicio de la enseñanza. S~ entenderá que 
existe incompatibilidad cuando el defecto o enfermedad merme 
sensiblemente las facultades necesarias para la docencia o cuan
do la enfermedad pueda dar lugar a contagio. 

1.4. No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones púb1i{!as. 

1.5. No haber sido excluido de otra oposición o concurso por 
fraude en su realización o en la declaración de los requisitos 
exigidos, cometido en los seis afias anteriores a esta convo
catoria. 

1.6. Carecer de antecedentes penales y acreditar buena con
ducta pública y privada. 

1.7. Comprometerse a prestar, como requIsito previo a la 
toma de posesión, el .iuramente de acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, de acuerdo con la que establece el articulo 22 de la 
Orden de 6 de julio de 1966. 

2. Condiciones especiales. 

2.1. Los varones t~mdrán cumplida el servicio militar o acre
ditar estar exentos del mismo. 

2.2. Las mujéres deben haber realizado el Servicio Social o 
demostrar la correspondiente exención. 

2.3. Los eclesiásticOS han de tener llcencla eclesiástica o auto
rización del Ordinario, conforme al articulo 14,2 del Concordato 
con la Santa Sede. . 

3. Titulactones. 

3.1. Para plazas de Matemétlcas: Titulo de Licenciado en 
Ciencias, en cualquiera de SUB secciones. 

3.2. Para plazas de Latín. Inglés y Francés: Título de Licen
ciado en Filosofía y Letras, en cualqUiera de sus ~cciones. 

QUINT .... --80LlcITUD y DOCUMENTOS ... NEJOS 

Quienes deseen tomar Parte en el concurso-oposición lo soli
citarán mediante la presentación inicial de los siguientes do
cumentos: 

1. Instancia dirigida al Ilustrísimo sefior Director general 
de Promoción Social por cada diSCiplina a la que deseen optar 
en el concurso-oposlclón, haciendo constar en ella su nombre, 
domicilio y número del documento nacional de Identidad y la 
declaracIón . expresa y detallada de que reúnt> o se halla en con
diciones de cumplir cada uno de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de pre
sentación de las solicitudes A dicha Instancia se unirán dos foto
grafías del interesado, tamafio oarnet. 

2. Oomprobante de haber abonado los derechos de eXaJmln y 
de formación de expediente, expedidO por la Hab!l1tación de la. 
Delegación General de Universidades Laborales, o bien comuni
cación esorita de haber remitido su Importe por giro postal, se
gún lo e~tablecído en la base sexta de esta convocatoria; en 
dicha comunicación se expresará el número y feoha del giro, 
nombre y domicilio del oposItor y disciplina a que se refiere, 

3. «Curriculum» del aspirante, con relación detallada de los 
méritos que alegue y documentos que los acrediten, así como, en 
su caso, ejemplares de sus trabajOS o publicaciones. Los docu
mentos y pUblicaciones anejos al «curriculum» serán devueltos 
en la Delegaoión General de Universidades Laborales, dentro 
del mes siguiente a la terminación de las pruebas, a los aspi
rantes que no hubiesen obtenido plaza o a quienes acrediten 
su representación. 

SEXTA.-PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y PAGO DE DERECHOS 

1. Plazos. 

El plazo de presentación de las Instancias y documentos ane
jos y pago de los derechos de examen y formación de expe
diente será de treinta dias hábiles. contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

2. Lugar 11 forma de presentación de las instancias. 

Las instancias y dOClUnentos anejos a las mismas se pre
sentarán directamente en el Registro General de la Delegación 
de Universidades Laborales (Agustín de Bethencourt, 4, Ma-
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drtd-3) o por cualquier otro de los modos establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

La admisión en el Registro General de la Delegación tendré. 
lugar en horas de nueve a doce treinta, todos los dias hábiles. 
hasta la terminación del plazo. 

3. Pago de derechos. 

Los solicitantes ingresarán en la Habilitación de la Deleg'k
ción de Universidades Laborales, calle de Agustín de Bethen
court 4 Madrid-3 la cantidad de 500 pesetas en concepto de 
derech~ de exam~n y formación de expediente por cada una de 
las plazas que soliciten. . 

El ingreso podrán hacerlo dlrectameJ?te en l~s oficinas de la 
Delegación, en horas de nueve a doce tremta, o bIen por giro pos
tal en cuyo caso se hará constar con letra clara, en el lugar 
destinado al texto, al dorso del taloncillo que el servicio de 
Correos I emite a la oficina receptora del giro, el nombre y ape
llidos del opositor y la aSignatura a la que corresponde el pago. 

Stp1'IMA.-LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLufoos 

1. Lista provisional. 

Expirado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de derechos de examen y formación de expe
diente la Delegación de Universidades Laborales redactará la 
lista pro\iisiona: de aspirantes admitidos y excluidos que se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del ~tado» . con elCpreslón, en 
su caso, de los motivos de exclusión. 

En el plazo de quince dias hábiles, conta~o.s a partir del 
siguiente al de la pubilcación de la lista provlslona.1 de admi
tidos, podrán los interesados reclamar contra la mlsm~ en la 
forma prevista en el articulo 121 de la Ley de ProcedImiento 
Administrativo. 

2. Lista definitiva. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se hubieran pre
sentado a la lista provisional de admitidos y excluidos se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones producidas en ia lista provisional, que quedará 
as! constituida en lista definitiva. 

Contra la resolución qUe establezca esa lista definitiva po
drá interponerse el recurso previsto por el artículo 122.1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
quince dias hábiles, a partir del siguiente a la publicación de 
la resolución. Transcurrido este plazo, los aspirantes excluidos 
que no hubiesen interpuesto recurso podrán retirar mediante 
recibo la documentación aportada, pero en ningún caso .será 
devuelto el importe de las cantidades abonadas en concepto 
de derechos de examen Y formación de expediente. 

OcTAVA.-TRIBUNALES 

1. Número. 

Se constituirá un solo Tribunal para todas las plazas de 
cada especialidad, pudiendo también excepcionalmente agru
parse éstas según criterios de afinidad y hasta un máximo de 
tres por Tribunal si esta Dirección General lo estimase opor
tuno. 

2. Composicfón y nombramiento. 

Cada Tribunal se compondrá de cinco miembros: Presiden
te. tres Vocales y Secretario, nombrados por la Dirección Ge
neral de Promoción SOCial a propuesta de la Delegación Coene
ral de Universidades Laborales. 

El Presidente y los Vocales serán designados entre personal 
directivo o personal del grupo «A» de la Escala Docente de Uni
versidades Laborales de las materias objeto de las pruebas o 
afines a las mismas. 

Uno de los Vocales podrá ser designado también entre Cate
dráticos o Profesores de Centros oficiales dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, titulares 
de materia equivalente a las que haya de juzgar el Tribunal 
en el que se integre. En este supuesto se solicitará de la citada 
DIrección General la propuesta correspondiente, 

El Secretario del Tribunal será designado entre los Secre
tarios generales de Universidades Laborales o funcionarios del 
grupo «.A» de la Escala de Administración. 

3. Publicación. 

La composición de los Tribunales se hará pÚblica ·al mismo 
tiempo que la lista definitiva de opositores. 

4. Abstenciones y recusaciones. 

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inte
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

En el acto de constitución del Tribunal cada uno de sus com
ponentes declarará formalmente si Se halla o no incurso en 
caUSII8 de recusación, declaración que se hará constar en acta. 

5. Quórum de actuacfón. 

Los Tribunales deberán actuar en todo caso con tres cuan
do menos de sus componentes. 

En caso de necesidad sustituirá al Presidente el de mayor 
jerarquia entre los Vocales sometidos al Estatuto de Personal 
de Universidades Laborales, Y. a igualdad de jerarqula. el más 
antiguo de entre ellos. Del mismo modo podrá sustituir al 
Secretario el más moderno de los Vocales pertenecientes a Uni
versidades Laborales. 

NOVENA .-CuESnONARlOS 

Los cuestionarios para el primero y segundo ejercicios de 
cada disciplina serán redactados por el Tribunal correspondien
te y aprObados por la Delegación General de Universidades La
borales, con un número de temas no inferior a 75 ni superior 
a 99, los dos primeros tercios de los cuales se basarán en la 
temática de los cuestionarios oficiales vigentes para el Bach!lle
rato Elemental y los restantes se dirigirán a completar el ám
bito de la disciplina correspondiente según el desarrollo actual 
de los estudios requeridos para la titulación de los aspirantes. 

Los cuestionarios estarán a dispOSición de los aspirantes 
antes de transcurridos diez días del nombramiento del Tribu
nal y con treinta dlas al menos de antelación respecto del -CQ
mienzo del primer ejerCiciO de la oposición. 

DÉCIMA.-LuGAR y FECHA DE CELEBRACIÓN 

El lugar, fecha y hora en que se iniciará la celebración de 
ias pruebas sera pUblicado por el Tribunal en el «Boletín Ofi
cial del Estado». al menos con quince días de antelación al 
sefialado para la pre~ntación de los opositores, contado desde 
el Siguiente al de la publicación. 

Al término de cada jornada y cada uno de los ejerciciOS 
o fases del concurso-oposición el Tribunal hará pÚblico por 
escrito, en ei propio lu~ar donde actúe. la hora y lugar en que 
proseguirá sus actu.aclOnes y los . aspirantes que habrán de 
concurrir a las mismas. 

Estos anuncios tendrán el carácter de llamamiento único, 
siendo excluidos con pérdida de sus derechos quienes no com
parecieren. 

UNDtCIMA.-ORDEN DE ACTUACIÓN 

El Tribunal determinará por sorteo pÚblico cuál de lOS aspi
rantes ha de actuar el primero en los ejerciciOS que no se reali
cen simultáneamente. A continuación de éste corresponderá 
actuar a los demás por el orden en que aparezcan en llsta de 
opositores admitidos y. tras el último de esa lista, lo hará el 
primero de ella y los Siguientes hasta ligar de nuevo al desig
nado por sorteo. 

DUODÉClMA.-DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

l. Normas generales. 

Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguientes: 
1.1. Primer ejercicio (escrito): El primer ejerciCiO será si-

multáneo para todos los opoSitores y consistirá en la exposi
ción por escrito en el plazo máximo de tres horas de dos temas . 
del cuestionario al que se refiere la base novena de esta con~ 
catoria. Uno de estos temas será seleccionado por el Tribunal 
para todos los actuantes entre tres sacados a suerte de los dos 
primeros tercios del cuestionario, el otro será elegido por cada 
aspirante entre dos del último tercio del programa, selecciona
dos igualmente por sorteo para todos los actuantes. 

Este ejerCicio se realizará sin previa preparación y sin que 
los aspirantes puedan utilizar documentación de ningún tipo. 
Para su realización podrán distribuirse los aspirantes en varios 
locales de un mismo edificio cuando el número de los mismos 
así lo exigiera, debiendo estar · cada grupo bajo la responsabi
lidad y vigilancia de uno. cuando menos, de los miembros del 
Tribunal. 

Transcurrido el tiempo fijado para la redacción de este 
ejercicio y una vez firmados y numerados en letra por sus auto
res los pliegos escritos serán entregados por aqUéllOS al Tri
bunal y cerrados en sobres firmados por el aspirante y por el 
Secretario del Tribunal, que quedarán bajo la custodia de este 
último hasta el momento de su lectura pública ante el Tribu
nal por el orden sefialado en la base undécima. 

Una vez leídos por sus autores los ejercicios serán recogidos 
de nuevo para ser unidos al expediente, firmados por el Secre
tario y rubricados por el Pre~idente. 

1.2. Segundo ejerCiciO (oral): El segundo ejercicio consis
tirá en la exposición oral de un tema elegido por el aspirante 
entre dos sacados por él a suerte del cuestionario general de 
las pruebas. 

El tiempo máximo disponible para la exposición de este te
mI' será de una hora. Para su preparación el aspirante quedará 
incomunicado durante el plazo d~ tres horas, en que podrá con
sultar sus libros, notas y documentos. al mismo tiempo que 
redactará el guión <lel tema correspondiente con indicación 
de las fuentes de información directa o indirectamente utili
zadas, guión que con su firma entregará al Tribunal antes de 
comenzar su exposición. 



B. O. delE.-Núm. 203 23 a~osto 1968 12487 

1.3. Tercer ejercicio (práctico): El Tribunal regulará su 
de~arrollp según la n¡¡.turaleza de la disciplina, pudiendo incluso 
fraccionarlo si lo estima convemente. 

Se procurará en todo caso que este ejercicio sea común y 
simultáneo para todos los aspirantes de cada disciplina y, si 
ello no fuera posible, serán distribuidos en el mínimo posible de 
grupos con número equivalente de aspiraptes para que los in
clUIdos en cada grupo, que lo serán según el orden general de 
actuación determinado inicialmente, realicen simultáneamente 
el ejercicio correspondiente. El Tribunal preparará tantos le 
mas como grupos haya establecidos y los asignará por sor te·). 

Los escritos correspondientes a este ejercicio serán leídos 
pÚhlicamente por los actuantes de modo análogo a lo establli" 
cido para el primero. 

1.4. Cuarto ejercicio (exposición de méritos): Este ejerl~ ' 
ció consistirá en la expOSición oral y pÚblica por el aspirante 
de su experiencia y méritos profesionales y de investigaoión de 
acuerdo con el «curriculum» y documentación adicional presen 
tadoscon su instancia. El tiempo máximo disponible para est8 
exposición será de cuarenta y cinco minutos. 

1.5. Intervención del Tribunal : Al térmmo d.e las lecturas 
o exposiciones orales de cada aspirante en cualquiera de los 
ejerCiciOS los miembros de; Tribunal podrá n solicitar del mismo 
las aclaraciones o ampliaclOnes qUe crean convenientes para su 
mejor información y juicio sobre el actuante. 

2. Normas especiales. 

2.1. Latin: Los aspirantes a plazas de esta disciplina reali
zarán en primer lugar el ejercicio práctico que incluirá nece
~ariamente la traducción directa sin diccionario y el análisis y 
comentarios de un texto' clásico de los autores incluidos en 
los cuestionarios oficiales vigentes para los alumnos de Bachi
llerato y curso Preuniversitario sacado a suerte entre varios 
seleccionados por el Tribunal. 

2.2. Idiomas mode!'nos: Tanto el ejercicio escrito como el 
oral sentn desarrollados en el idioma correspondiente a la 
plaza solicitada. 

DECIMOTERCERA.-FACULTADES DEL TRIBUNAL 

1. Interpretación : Dentro del periodo de desarrollo de los 
ejerciCiOS el Tribunal por mayoría de votos resolverá con fuerza 
ejecutiva las dudas que surjan en la aplicación de estas nor
mas y lo que deba hacerse en caso no previsto. Sus acuerdos 
serán inapelables. 

2. Exclusiones: Si en cualquier momento de las pruebas lle
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de cualquiera de los requisitos exigidos en la convoca
toria le excluirá de aquélla, previa audiencia del interesado, 
notificándolo en el mismo dia a la Delegación General de 
Universidades Laborales. 

El aspirante excluído podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Promoción Social, conforme al 
artículo 122 y siguient.es de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Si se apreciare fraude doloso en las declaraciones formula
das por el excluido, se pasará el tanteo de culpa a la jurisdic
ción ordinaria. 

DECIMOCUARTA.--CALIFICI\.CION·ES 

1. Calificación de las pruebas de aptitud. 

Los tres primeros' ejerciciOS tendrán carácter eliminatorio. 
Al término de cada uno de ellos el Tribunal calificará a los 
actuantes de cero a diez puntos, precisándose un mínimo de 
cinco para superarlo. SegUidamente pUblicará las listas de ad
mitidos con las puntuaciones alcanzadas. 

2. Calificación de méritos. 

Se hará también de cero a diez puntos, considerando los 
méritos alegados y probados por cada aspirante a través de 
la documentación presentada y de la expOSición hecha por el 
mismo en el cuarto y último ejercicio. El Tribunal procederá 
a su apreciación estableciendo a este efecto los criterios obje
tivos que estime más adecuados, atendido el carácter de centro 
básico de orientación y selección y de formación fundamental 
que tiene la Universidad Laboral de Valencia y las caracterís
ticas generales de las Universidades Laborales,desde el punto 
de vista social, docente y residencial, y estimando en todo 
caso: 

a) Títulos aportados y su adecuación mayor a la plaza 
solicitada. 

b) Expediente académico. 
c) Cursos especiales de formación didáctica y pedagógIca. 
dl Experiencia docente e investigadora. 
e) Experiencia. en programas e Instituciones de asistencia ' 

o promoción social y en partiCUlar los servicios prestados en las 
Universidades Laborales y la condición de antiguo alumno de 
las mismas. 

f) Publicaciones. 
g) Otras circunstancias que acrediten la idoneidad del soli

citante para la plaza. 

3. Calij1cación final . 

Será la resultante de sumar las obtenidas en cada uno de 
los cuatro ejercicios del concurso-oposición. 

DEClMOQUINH.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

Una vez realizada la califica.ción tinal el Tribunal formulará 
y han), pUblica la relación de los candidatos propuéstos para 
cada disciplina de acuerdo con el orden de las puntuacloD,es 
finales alcanzadas por éstos, sin que el número de los propues
tos pueda exceder del de plazas convocadas. 

El Tribunal remitirá a la DelegaCión General de Universi
dades Laborales para su ulterior aprobación por el Director 
general de Promoción Social una copia autorizada del acta de 
la reunión final en la que figuran por disciplinas y , dentro de 
ellas, por orden de calificación final los candidatos propuestos, 
a continuación de éstos y por el mismo orden figurarán tam
bién en el acta a efectos de lo que señala la base decimoSépti
ma los aspirantes aprobados que excedieran del número de pla
zas convocadas. 

Con el acta de propuesta se reunirán asimismo las restan
tes piezas documentales de expediente que obrasen en poder 
del Tribunal. 

DECIMOSEXTA.-DocUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes d~l de 
la publicación de la propue~ta de nombramiento quienes figu
ren en ella habrán de presentar en la DelegaCión General de 
Universidades Laborales (Agustín de Betancourt, 4, Madrid-3) 
los siguientes documentos : 

1. Documentos comunes. 

1.1. Certificación de nacimiento debidamente legalizada. Q 
legitimada, en su caso. 

1.2. Fotocopia del documento nacional de identidRd., acom
pañada de éste, que se devolverá al interesado después de 
compulsado, o testimonio notarial de dicho documento. 

1.3. CertIficado médico de no padecer enfermedad ni defec
to físico o psíquico incompatiblp. con la prestación de sus ser
vicios dpcentes de conformid¡¡d con lo previsto en la base 
cuarta, apartado 1.3. . 

Esta certificación habrá de ser expedida con fecha poste
rior a la terminación de las pruebas por un Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional y, si no lo hubiera en la localidad del 
aspirante, por cualquier otro Médico con el visto bueno de la 
Jefatura Provincial de Sanidad. No obstante, si la Delegación 
General de Universidades Laborales lo estima oportuno, podrán 
ordenar el reconocimiento del interesado por los ServiciOs Mé
dicos de una Universidad Laboral. 

1.4. Declaración jurada de que el interesado no ha sido 
separado del servicio de la Administración Pública por res~ 
lución gubernativa o fallo de Tribunal de Honor, ni ha sido 
excluí do de otra opOSición o concurso en los seis afios prece
dentes por fraude en la misma y no Se halla inhabilitado para 
el desempefio de funciones. públicas. 

1.5. Oertificado negativo de antecedentes penales expedido 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia. 

1.6. Certificado de buena conducta expedido por la autori
dad municipal del domicilio del interesado dentro de los tres 
meses anteriores al término del plazo señalado para la presen
tación de estos documentos. 

1.7. Oopia literal o fotocopia del titulo exigido para tomar 
parte en las pruebas acompañado de su original para compulsa 
o bien testimonio notarial del mismo o certificación académica 
de h~ber aprobado los estudios reglamentarios Para obtenerlo 
y de haber efectuado el pago de los derechos de expedición del 
menoionado título, o recibo que acredite éste. 

2. Documentos especiales. 

2.1. Los varones, justificante de haber cumplido el servicio 
militar o de estar definitivamente exentos del mismo. 

2.2. Las mujeres, justificante de haber cumplido el Servicio 
Soci¡l.! o de estar exentas del mismo. 

2.3. Los eclesiásticos, autorización exp.resa del Ordinario 
conforme al artículo 14 del Concordato con la Santa Sede. 

2.4. Quienes no sean espafioles de orIgen y las españolas 
casadas con extranjeros documento oficial qUe acredite la po
sesión actual de la pacionalidad espafiola, expedido por el Re
gistro Civil o Consular. 

DECIMOStPTIMA.-ANULACIÓN DE PROPUESTAS Y DESIGNAqO.NES 
SUPLEMENTARIAS 

l . Anulaciones. 

Quienes <lentro del plazo señalado no presentasen la docu. 
mentación requerida no podrán ser nombrados y quedar·é.n 
anuladas todas sus aotuaclones. 

2. Inhabilitación. 

El aspirante que actuase o pretendiese actuar a sabiendas 
de que carace de alguno de los requisitos exigidos no podrá 
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concurrir a otras prueoas nI obtener nombramiento para pues
tos en Universidades :...aborales durante seis años. aparte de las 
sanciones penales de Que pudiera ser objeto 

3. Renuncias. 

Orden de 6 de julio de 1966 y tomará pOsesión de su plaza se
gun 10 dispuesto en el articulo 22 del Estatuto de Personal de 
Universidades Laborales, con efectos del comienzo del periodo 
de práctica ~. de conformidad con el articulo 19 del mismo 
Estatuto. 

Los aspirantes propuestos pUede!. renunciar a sus derechos 
mediante escrito dirigido al Delegado general de Universidades 
Laborales dentro del plazo de presentación de documentos. 

Quienes no superasen las prácticas y curso de IOrmación 
cesarán en la prestación de sus servicios sin derechos ulteriores, 
extinguiéndose así toda "elación entre el Interesado y Univer-
sidades Laborales. . 

4. Designaciones adiciona./e~ VIGtSlMA 

Las vacantes producidas en cualquiera de los supuestos an
teriores se cubrirán por los aspirantes incluidos en la relación 
adicional a que se refiere la base decimoquinta por el mismo 
orden con que figuren en ella. 

Se faculta al Delegado general de Universidades Laborales 
para tomar las medidas precisas para el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

DEClMOCTAVA.-INCORPORAcróN A LA UNIVERSIDAD LABORAL 
y PERÍOOO DE PRÁCTICAS 

Lo que le comunico a V. S. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a V. S. 
1. ~l)mbramiento en wáctkas. Madrid, 5 de agosto de 1968.-EI Director general, Alvaro 

Rengifo. 
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación 

complementaria. se procederá a la designación de los Interesa
dos para los correspondientes destinos en periodo de práctica 
por dos años. Durante este periodo realizarán los trabajos, 
prácticas.y cursos de formación que se determinen por la Dele
gación General de Universidades Laborales de acuerrio con 10 
previsto en el Estatuto de Personal de estos Centros. 

Sr. Delegado general de Universidades Laborales. 

2. Incorporación. MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Los aspirantes así nomondos se incorporarán a sus puestos 

docentes en la fecha que fije la notificación de su nombramien
to. De no hacerlo se entenderá que renuncian a su nombrami~n
to, salvo caso de prórroga concedida por la Dirección Geneml 
de Promoción Social por causa justificada y sin perjuicio del ser
vicio. 

DEC.[i';IONONA.-NoMBRA1\UENTO DEFINITrvo 

ORDEN de 31 de Julio de 1968 por la que se publtca 
la relación 'P1'ovisional de aspirantes admitidos y ex· 
cluidos a los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales. 

Superado satisfactoriamente el curso de formación y el pe
riodo de prácticas se otorgará a los seleccionados el nombra
miento definitivo de personal de Universidades Laborales del 
grupo «A» de la Escala Docente, para ocupar puestos de trabajo 
de la especialidad a cuya convocatoria concurrió con la.; obli· 
gaciones y derechos establecidos en dicha convocatoria y las 
normas vigentes o que se dicten en lo sucesivo para el perso
nal de su Escala o grupo. 

Al reCIbir este nombramiento el Interesado prestará el jura
mento a que se refiere el apartado c) del articulo 22 de la 

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden de o de abrU del presente 
año «<Boletin Oficial del Estado» del 16) oposiciones para in
gTeso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Industria y examinadas las solicitudes presenta
das para tomar parte en las mismas. 

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en la 
norma tercera de la convocatoria, ha dispuesto qUe se haga 
pública la relación prOVisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos que a continuación se detalla : 

Aguinaco Albarrán, Juan Manuel. 
Aguiriano Araco, José Luis. 
Alcober Pallarés, José Antonio. 
Alegre Pefia, José Antonio. 
Alonso de Leclñana Rufrancos, Jesús An-

tonio. 
Alvarez Jurado, Juan Luis. 
Amigo Miró, Joaquín. 
Andrés Kiffer, Carlos. 
Aparicio Alonso, Ang·el. 
Aparicio Aparicio, José. 
Aracil Martín, Anselmo. 
Arévalo Martinez, Andrés. 
Arias Mejido, Sabino. 
Arias-Camisón Asensio, Manuel. 
Arredondo Miguel, Angel. 
Artes de Arcos Marcos. Jesús. 
Ayala Hernández, Juan. 
Ayllón Garrido, Manuel. 
Barrio Martln-Gamero, José del. 
Barthelemy González, Gregorio. 
Belón Bello, Fernando. 
Bermejo Bermejo, Ildefonso. 
Bermejo Herrero, Miguel. 
Bermejo Rodriguez. Jesús. 
Berriatúa San Sebastián , Eduardo. 
Berrio Alvarez-Santullano, José Luis. 
Bertrán y Bertrán, Juan Maria. 
Blázquez Polo, José Luis. 
Borjas Castañar, José. 
Bustamante Díaz, José 
Cáceres Garcla, Jaime Daniel de. 
Calatrava Romero, Alfonso. 
Campo GuiraL Vicente. 
Cano Collados, José Luis. 
Cañada OUete, Manuel. 
Caparrós López, Diego. 
Ca¡pmany Ferrer, José. 
Carballell'a Bao, Roberto. 
Carbonell Murube, Faustino. 
Cárdenas Guillén, Santiago de. 
Carrascal Rodriguez, Juan Luís. 
Carrascosa Almazán, José Maria. 
Carrillo Lumple, José. 

Primero.-.Admitidos a los ejercicios de las citadas opOSicio
nes los aspirantes siguientes: 

Cava de las Heras, Juan José. 
Colunga Fernández, Rafael. 
Cozar Guzmán, Miguel. 
Cuadra Jiménez. Juan. 
Cuesta Garrido, Antonio. 
Delgado Baumann, Fernando. 
Delgado González, José. 
Diaz García, Antonio. 
Díaz González, Enrique. 
Diaz de la Cruz Cuesta, Eusebio. 
Diaz-Terán Escrifía, Alfonso. 
Dominguez del Amo, Jaime. 
Echarren Garatea, José IgnaCio. 
Escalera Cottereau, Antonio de la 
Fernández González, Manuel. 
Fernández Hatre, Alfonso. 
Fernández-Valmayor Alonso, Adolfo. 
Fradera Torrellas, Francisco. 
Gallo Rodriguez. Victorino. 
García Escalada, Luis. 
García Malo de Molina e Irigoyen, José. 
García Murillo, Francisco. 
Garcia Tuñón, Joaquín. 
García-Lillo Parra, Arturo. 
García-Pintos Fontoira, José. 
GUardi Casanueva, Rafael. 
Giménez Crespo, Armando. 
Giménez Ucedo, Agustin. 
Gimeno Fungairifíb,· Luis. 
Ginés Gordoa. José Luis. 
Gómez Montesinos, Juan. 
Góme-Tejedor Chinchilla, Abelardo. 
Gómez del Valle y Egea, Rafael. 
González Robledo. Mateo. 
Guillén Aranda, Agustín. 
Harguindey Bernaldo de Quirós, Juan An-

tonio. 
H~rnández Cruz, Pedro. 
Hernández Vega, Arturo. 
Hidalgo Giménez, Manuel. 
Hoz Be!. Carlos Manuel de la. 
Iglesias Hermida, Leopoldo. 
Isas! Martinez, José Maria. 
Isla Sánchez, Carlos. 

Krauel Gross, Ignacio. 
Lacalle Tortolá, José Maria. 
Lamadrid López-Quintana, José Antonio. 
López Nieto, Pedro. 
Luque Serrano, Antotllo. 
Marcos Pérez, Alfonso. 
Marina Torres, Juan Luis. 
Martín Sort, Alfonso. 
Martlnez de Bascarán, Gamaliel. 
Martinez Crespo, Pedro. 
Martínez de Oñate, Ignacio. 
Martínez Rodríguez, José Manuel. 
Martlnez-Gallo Guerrero, José Maria. 
Masoliver y de Marti, Javier. 
Masoliver UsandiZaga, José Luis. 
Mataix Molto, Jorge. 
Mateo-Sidrón Jiménez, Juan. 
Mateos Mateos, José Antonio. 
Medrano Fuster, Joaquín de. 
Mendizábal y Díaz de Berricano, Ramón 

Maria. 
Miravet Garcia, Emilio. 
Miró Urrutia, Eduardo de. 
Molina López, Anastasio. 
Molina Martín-Urda, Angel. 
Mol1eda Carbonell. Manuel A. 
Moneva Mateo-Guerrero, Manuel. 
Mora Fiol, Enrique de. 
Moraleda Márquez, Tomás. 
Morán Alonso. Anselmo. 
Moreno Aceña, Lucio. 
Muñoz Múgica, Florencio. 
Murillo Lasala, Manuel. 
Nava Sanmartln, Fernando. 
Navarro Vinuesa, Salvador. 
Odriozola Irígoyen, Fernando. 
Olabarría Delclaux, José Ramón. 
Olabarría Delclaux. Pedro. 
Ortiz de Pinedo Fano, Francisco. 
Pardo Romano, Jesús A. 
Parra Fernández de Heredla, Herminl0. 
Pastor Miravete, José María. 
Pereda I5e<}uilla, José Maria. 
Peña Garcla, Julio. 


